
 

 

Para garantizar subsistencia digna de personas adultas mayores 

Defensoría insta aprobación de 
proyecto de pensión mínima intocable 

 
• Resolución de la Sala Segunda refuerza la tesis de la Defensoría sobre la 
intangibilidad de un monto mínimo para garantizar una vida digna. 
 
• Proyecto de Ley N.º 24.940 busca blindar la autonomía económica y los 
derechos de las personas adultas mayores. 
 
Jueves 19 de Marzo 2026. La Defensoría de los Habitantes hizo un llamado 
vehemente a la Asamblea Legislativa para la pronta aprobación del Proyecto de Ley 
N.º 24.940, iniciativa que surgió para garantizar que ninguna persona vea 
comprometida su subsistencia básica, por deducciones desproporcionadas de su 
pensión. 
 
La Defensoría considera urgente esta legislación debido a que personas adultas 
mayores cuyas pensiones se ven afectadas por cobros directos de créditos, 
reduciendo los montos hasta niveles que les impiden cumplir con pagos de servicios 
básicos, compra de comida o alquiler. 
 
La iniciativa se ve respaldada a nivel jurídico con una reciente resolución N.º 2026-
000550 de la Sala Segunda, la cual marca un hito en la protección de los derechos 
humanos al definir la existencia de un “núcleo vital de la pensión”.  Según el Tribunal, 
este límite de intangibilidad es esencial para asegurar que el Estado y las entidades 
financieras respeten el derecho de toda persona pensionada o jubilada a una vida 
digna, incluso cuando existan compromisos crediticios previos.  
 
Destaca de la resolución, la nota de la Magistrada Varela Araya quien señaló la 
relevancia del tema sobre el que versa este pronunciamiento, mismo que dio origen 
al proyecto de ley N.° 24940 que actualmente se tramita en la Asamblea Legislativa. 
 
Dicho proyecto impulsado por la Defensoría de los Habitantes con el apoyo de la 
diputada Katherine Moreira, surge como respuesta a la vulnerabilidad extrema de 
miles de personas adultas mayores cuyas pensiones son reducidas a montos ínfimos 



 

y no cuentan con una protección de un monto mínimo que la Sala II ha denominado 
núcleo vital y la Defensoría llamó, pensión mínima intocable. 
 
Con la aprobación del proyecto de Ley N° 24940, se busca garantizar a nivel 
legislativo, la protección a nuestra población adulta de su pensión mínima intocable, 
lo que supone el respeto a la capacidad de esta población de disponer de forma 
independiente y autónoma, de sus recursos económicos regulares, en este caso 
obtenidos por su derecho a la pensión o jubilación. La iniciativa propone: 
 
• Establecer la "Pensión Mínima Intocable": Un monto inembargable 
equivalente al límite de protección que hoy goza el salario, asegurando que el 
jubilado siempre cuente con recursos para sus necesidades básicas (salud, 
alimentación y vivienda). 
• Respetar la autonomía financiera: Permite a las personas pensionadas 
gestionar créditos mediante el acuerdo de voluntades, pero bajo un marco legal que 
evita el sobreendeudamiento que anula la dignidad humana. 
• Fomento de la "Economía Plateada": Al brindar seguridad jurídica sobre 
sus ingresos, se incentiva la inclusión financiera, el emprendimiento y la participación 
activa de esta población en la economía nacional. 
 
 
 


